
Vengo en promover al empleo de General de Brigada de 
Ingenieros, con carácter honorífico, al Coronel de Ingenieros, re
tirado, don Mariano Mañeru Laclaustra.

Dado en Madrid a veinte de julio de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

19039 REAL DECRETO 1879/1979, de 20 de julio, por el 
que se promueve al empleo de Inspector Médico 
de segunda clase, del Cuerpo de Sanidad del Ejér
cito del Aire, con carácter honorífico, al Coronel 
del mismo Cuerpo, en situación de retirado, don 
José Ramón García Martín.

En virtud de lo dispuesto en la Ley General de Recompen
sas de las Fuerzas Armadas número quince/mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, y visto el informe favorable emi
tido por el Consejo Superior del Ejército del Aire, a propuesta 
del Ministro de Defensa, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinte de julio de mil nove
cientos setenta y nueve,

Vengo en promover al empleo de Inspector Médico de se
gunda clase del Cuerpo de Sanidad del Ejército del Aire, con ca
rácter honorífico, al Coronel del mismo Cuerpo, en situación 
de retirado, don José Ramón García Martín, con antigüedad del 
día veinte de julio de mil novecientos setenta y nueve.

Dado en Madrid a veinte de julio de mil novecientos se- 
tenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

19040 REAL DECRETO 1880/1979, de 26 de julio, por el 
que se nombra Director de la Academia General 
Militar del Ejército de Tierra al General de Bri
gada de Infantería don Luis Pinilla Soliveres.

Vengo en nombrar Director de la Academia General Mili
tar del Ejército de Tierra al General de Brigada de Infantería, 
grupo «Mando de Armas», don Luis Pinilla Soliveres cesando 
en la situación de disponible forzoso.

Dado en Palma de Mallorca a veintiséis de julio de mil 
novecientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

19041 REAL DECRETO 1881/1979, de 26 de julio, por el 
que se nombra Jefe de Estado Mayor de la Direc
ción General de la Guardia Civil al General de 
Brigada de Caballería, Diplomado de Estado Ma
yor, don Antonio Rodríguez Toquero.

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Dirección 
General de la Guardia Civil al General de Brigada de Caballe
ría, Diplomado de Estado Mayor, grupo «Mando de Armas», 
don Antonio Rodríguez Toquero cesando en la situación de 
disponible forzoso.

Dado en Palma de Mallorca a veintiséis de julio de mil 
novecientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.El Ministro de Defensa, AGUSTIN 
RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

19042 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Subsecretaría de Transportes y Comunicaciones por 
la que se nombra funcionarios del Cuerpo de Ocea
nógrafos a los opositores aprobados en las pruebas 
selectivas.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»,

número 156, de 30 de junio de 1979, página 14917, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

En el tercer párrafo, especialidad de Química, en el núme
ro 8, donde dice: «Cabanas López, José María», debe decir: «Ca
banas López, José Manuel».

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

19043 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
convocado para la provisión de vacantes de plazas 
de Jefes de Servicio de las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 16 de 
marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de abril), con
curso libre para la provisión de vacantes de plazas de Jefes de 
Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social 
(esta convocatoria fue rectificada en el «Boletín Oficial del Es
tado» del 1 y 26 de septiembre y 15 y 16 de noviembre de 
1978);

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de facultativos que aspiraban a la plaza de la especialiad 
que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la corres
pondiente propuesta a favor del facultativo que ha superado 
dicho concurso.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA DE JEREZ DE LA FRONTERA 
(CADIZ)

Urología
Don José Emilio Camacho González, Jefe de Servicio.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Delegado general, Francisco 
Javier Minondo Sanz.

19044 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
convocado para la provisión de vacantes de plazas 
de Jefes de Servicio de las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 
16 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de 
abril), concurso libre para la provisión de vacantes de plazas 
de Jefes de Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguri
dad Social (esta convocatoria fue rectificada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 1 y 26 de septiembre y 15 y 16 de 
noviembre de 1978);

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de facultativos que aspiraban a la plaza de la especialidd 
que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la corres
pondiente propuesta a favor del facultativo que ha superado 
dicho concurso.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

CIUDAD SANITARIA «ENRIQUE SOTOMAYOR», DE BILBAO 

Corugía maxilofacial y Estomatología

Don Manuel Budiño Meijide. Jefe de Servicio.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien 
al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficia 
del Estado».

Madrid, 5 de junio de 1979.—El Delegado general, Francisco 
Javier Minondo Sanz.


